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Estimado señor:

Respecto al reconocimiento de certificados que compete a esta Superintendencia,
le informo que basados en el concepto de equivalencia emitido por el Ministerio de
Minas y Energía bajo el número 524482 del 2005-12-01 para los
INTERRUPTORES MANUALES se concluye que las certificaciones expedidas por
CENTRO DE PESQUISAS DE ENERGIA ELECTRICA - CEPEL de Brasil se
ajustan a lo establecido en el Título IV, Capítulo 11,numeral 2.8 de la Circular
Única de esta Entidad, debido a que se demostró la acreditación de este
organismo por INMETRO, acreditador en ese país, firmante del acuerdo de
reconocimiento multilateral en el marco de IAF.

La validez de los certificados se determina por el contenido de los mismos en
cuanto al alcance de las referencias de producto certificadas y la vigencia del
documento, señalada por el organismo certificador.

Atentamente,

GERMAN YAIR GARCíA GONZALEZ
Jefe Grupo de Control y Vigilancia de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal
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